
INFORMACIÓN FAMILIAS BECAS MATERIAL Y COMEDOR (curso 2025-26) 
 

 
Estimadas familias: 
 
En el Boletín Oficial de Aragón del día 12 de junio de 2025 se publican las convocatorias 
de BECAS DE COMEDOR ESCOLAR Y ESTIVAL y de AYUDAS DE MATERIAL 
CURRICULAR, ambas para el curso escolar 2025/2026. https://educa.aragon.es/ 
 
El plazo para la presentación de solicitudes comienza el viernes 13 de junio de 2025 y termina 
el jueves 26 de junio de 2025 inclusive. 
 
 
PARA FAMILIAS QUE YA SOLICITÁSTEIS EL CURSO PASADO BECAS: 
 
Ya tenemos los datos del año pasado. Sólo tenéis que pasar por el colegio a firmar el borrador.  
 
Importante: En el caso de que en la solicitud no sean correctos los DATOS DE CONTACTO o no 
figure el número GIR, lo completaremos en el colegio. 
 
PARA FAMILIAS QUE SOLICITÁIS NUEVAS LAS BECAS: 
 
Los requisitos económicos para la aprobación de estas ayudas, es no superar dos veces el 
IPREM del ejercicio económico del año 2024. Para poder saber el IPREM de 
vuestra declaración, os vamos a dar una fórmula que os dará una idea aproximada. Deberéis 
buscar las casillas 435, 460 y 595 y hacer la siguiente operación: 435+460+595. El 
resultado no deberá superar los 14.400€. 
 
Os recordamos que la solicitud de adhesión al mismo es incompatible con la adjudicación de 
ayudas de material curricular y por lo tanto NO DEBERÁN ENTREGAR EL BORRADOR DE 
MATERIAL CURRICULAR A AQUELLAS FAMILIAS QUE HAYAN SOLICITADO ADHERIRSE 
AL BANCO DE LIBROS. 
 
Igualmente, únicamente podrán solicitar las becas de material, el alumnado de educación 
primaria. 
 
 
ENLACES PARA SOLICITAR LAS BECAS: 
 

- BECA COMEDOR: https://educa.aragon.es/-/ayudas-comedor-escolar 
- BECA MATERIAL: https://educa.aragon.es/-/plantilla-becas-material-2 
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